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Instalaciones de gas natural en Egüés

Información:www.navarra.es

INFORMACIÓN PÚBLICA de la
solicitud del proyecto de instalaciones de
gas natural: ”Ramal de suministro a
VIDECART S.A.” en el término
municipal de Egüés (Navarra).
A los efectos previstos en el artículo 73.4
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
sector de hidrocarburos, modificada por
la Ley 12/2007, de 2 de julio, artículo 17
de la Ley de Expropiación Forzosa y
artículo 56 de su Reglamento, se somete
a información pública la siguiente
solicitud de autorización administrativa
de ejecución y declaración de utilidad
pública:
Peticionario: Gas Natural Distribución
SDG S.A. con domicilio en calle
Estación, 4, 47004 Valladolid.

Objeto de la petición: Autorización
administrativa de ejecución y declaración
de utilidad pública de las instalaciones
del proyecto.
Descripción de las instalaciones: El ramal
a construir tiene su origen en la
conducción existente en acero DN 4” :
ramal de suministro a la industria
ONENA BOLSAS DE PAPEL S.A.,
próximo a la posición G03.02 en Ibiricu
de Egüés, en el término municipal de
Egües. La conexión se realizará mediante
una Te de toma en carga de DN 4x4”,
desde la que saldrá el nuevo ramal en
acero DN 4”, hasta llegar a la carretera
NA-150, la cual se cruzará mediante
perforación horizontal para discurrir
paralelo a la misma  y a la carretera NA-

2377 hasta alcanzar el vial de acceso a la
industria VIDECART S.A.. Desde ese
punto discurrirá paralelo a dicho vial
hasta la acometida en el margen
izquierdo de la citada industria.
La longitud total del ramal asciende a
587 metros, aproximadamente. El
material a emplear será acero al carbono
de alto límite elástico fabricado según
norma UNE-EN 10208-2, calidad gr. L
245, de diámetro 4”.
Presupuesto: 160.193 euros.
Plazo de ejecución: Se estima en 2 meses
el tiempo de ejecución de la instalación
proyectada, una vez iniciados los
trabajos.
Afecciones a fincas: El proyecto incluye
planos de trazado, parcelario y la

relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados cuya relación
figura al final de esta información.
Lo que se hace público para general
conocimiento y para que pueda ser
examinado el expediente en el Servicio de
Energía, Minas, Telecomunicaciones y
Seguridad Industrial, Parque Tomás
Caballero, 1, 5ª planta de Pamplona,
donde se podrán presentar por triplicado
las alegaciones que se consideren
oportunas, en el plazo de 20 días a partir
del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 04 de mayo de 2010 - El
Director del Servicio de Energía, Minas,
Telecomunicaciones y Seguridad
Industrial: Iñaki Morcillo Irastorza.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Cód.Finca Titulares

AFECCIONES DATOS CATASTRALES

T
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Ocup.
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Pol Parc Naturaleza y clase

ml m² m² ud m²

Abreviaturas: T.: Tipo de Afección; GS: Gasificación; Servid.: Servidumbre de paso; Ocup. Temp.: Ocupación temporal; Pol.: Polígono; Parc: Parcela

Término municipal de Egüés (Ibiricu)

IB-01 D. Gregorio Jiménez Eslava GS 150 450 1.585 1 4 6 166 Labor Secano
c/ San Juan, 5
31486 Ibiricu de Egüés (Navarra)

IB-02
Comunidad Foral de Navarra (Carrete-
ras) GS 25 75 0 0 0 - - Ctra Pamplona-Aoiz-Lumbier
Avda. San Ignacio, 3
31002 Pamplona (Navarra)

IB-03 D. Francisco Lecumberri Lecumberri GS 76 228 856 0 0 6 164 Labor Secano
D. Joaquín Lecumberri Lecumberri
D. Juan Jesús Lecumberri Lecumberri
Dña. Margarita Lecumberri Lecumberri
D. Marino Lecumberri Lecumberri
c/ San Martín, 11
31486 Azpa (Navarra)

IB-04 D. Juan Mendilazo Larrea GS 328 984 3.295 0 0 6 165 Labor Secano
c/ San Juan, 4
31486 Ibiricu de Egüés (Navarra)

IB-05 Videcart S.A. GS 6 18 60 0 0 6 57 Carretera Particular
Ctra de Aoiz, s/n
31486 Ibiricu de Egüés (Navarra)

IB-06 D. Francisco Javier Jiménez Mendioroz GS 2 6 100 1 4 6 161 Labor Secano
c/ Ronda de las Ripas, 31
31600 Burlada (Navarra)
D. José Antonio Jiménez Mendioroz
c/ San Juan, 10
31486 Ibiricu de Egüés (Navarra)
Dña. Mª Teresa Jiménez Mendioroz
Pza. Sancho VI El Sabio 9, 1º-D
31610 Villava (Navarra)

PAMPLONA. Los directores genera-
les de siete departamentos del
Gobierno foral, el presidente de la
FNMC y responsables de cuatro enti-
dades de representación del pueblo
gitano constituyeron ayer la Comi-
sión Directora para la elaboración
del Plan de Atención Integral al Pue-
blo Gitano en Navarra 2011-2014.

El acto, celebrado ayer en el Pala-
cio de Navarra estuvo presidido
por la consejera de Asuntos Socia-
les, Familia, Juventud y Deporte,
María Isabel García. El citado plan
pretende abordar de forma inte-
gral las políticas dirigidas a la
población gitana y que abarcan
áreas como las de servicios socia-
les, salud, empleo, educación, cul-
tura, vivienda, igualdad entre hom-
bres y mujeres y participación.

La armonización de las actuacio-
nes que se desarrollan en estas
áreas tiene como objetivo mejorar
las condiciones de vida y de parti-
cipación de la comunidad gitana
en la sociedad y establecer meca-
nismos de interlocución y de coor-
dinación entre los departamentos
del Gobierno involucrados. Asi-
mismo buscan adoptar procedi-
mientos de evaluación y fomentar
el uso de los recursos normaliza-
dos, por parte del pueblo gitano.

Con la constitución de la Comisión
Directora se ha dado el primer paso
en el calendario de elaboración del
plan, que continuará con la forma-
ción de los grupos de trabajo, que ya
se está llevando a cabo. Durante el
segundo semestre del presente año
se trabajará en la redacción del tex-
to, que se prevé que esté finalizado
para principios de 2011. >D.N.

PRIMER PASO
HACIA EL PLAN

DE ATENCIÓN AL
PUEBLO GITANO

La Comisión Directora que
se encargará de elaborarlo

se constituyó ayer

HELENE SIMOES DA NEVES, PORTUGUESA DE 39
AÑOS, MURIÓ EN EL ACTO Y EN PLENA CALZADA

El suceso ocurrió a las 21.45 horas, junto a un punto de control
de carga de tráilers, y la fallecida no consta que viviera en la zona

PAMPLONA. Una mujer de naciona-
lidad portuguesa, Helene Simoes Da
Neves, de 39 años, falleció ayer en
Zozaia, en el valle de Baztan, cuan-
do se encontraba cruzando de noche
la carretera N-121-A (km. 39) y resul-
tó atropellada por un camión de
gran tonelaje. El extraño suceso ocu-
rrió sobre las 21.45 horas junto a una
zona despoblada en la que se ubica
un control de carga del tráfico pesa-
do. Al parecer, la mujer intentaba
atravesar la calzada a pie precisa-
mente hacia esa zona de básculas,
un punto que se encontraba ilumi-
nado. La calzada consta de tres carri-
les en ese tramo, dos en sentido Pam-

plona y otro en dirección norte. Sin
embargo, todo hace indicar que la
mujer no observó la cercanía del
camión que circulaba por la N-121-
A en dirección hacia Irun. El tráiler,
de la marca Volvo, pertenece a la
empresa Arcotran Transporte Inter-
nacional y se salió de la vía tras el
impacto. Después del suceso, el con-
ductor tuvo que ser atendido al
sufrir un episodio de shock.

Helene Simoes falleció en el acto y
fueron en vano los intentos de reani-
mación del equipo médico de aten-
ción primaria de Oronotz. No consta
que la fallecida fuera vecina del valle
o sus inmediaciones y pudo haber

alcanzado el lugar a bordo de alguno
de los camiones que transitan por
esta carretera que conecta Pamplo-
na con Francia. Se maneja como
hipótesis que la mujer hubiera lle-
gado hasta Zozaia haciendo autostop
y se apeara en ese punto del vehícu-

lo en el que llegó, pero estos extremos
no han sido confirmados. La Policía
Foral instruye el atestado del suceso.
Una vez autorizado su levantamien-
to, el cadáver fue trasladado al Insti-
tuto de Medicina Legal, donde le será
practicada la autopsia. >ONDIKOL/E.C.

Fallece una mujer atropellada por un
camión en Zozaia cuando cruzaba la N-121-A

PAMPLONA. La Asociación de
Daño Cerebral de Navarra (Ada-
cen) ha firmado un convenio con
Caja Madrid para financiar un
proyecto que tiene como objetivo
trabajar en la prevención de esta
lesión, la atención a los afectados
y a sus familias, fomentar el volun-
tariado y la sensibilización.

La aportación de la entidad ban-
caria al proyecto Información, Pre-
vención y Atención al Daño Cerebral
asciende a 6.000 euros, según el
acuerdo suscrito entre ambas enti-
dades. La prestación económica ha
sido concedida con cargo a la Con-
vocatoria de Ayudas a Proyectos de
Atención a Personas con Discapa-
cidad y a sus Familias 2010 de la
citada entidad financiera.

En concreto, el proyecto tiene
como objetivo realizar acciones
encaminadas a la divulgación, sen-
sibilización y prevención del daño
cerebral, así como a todas aquellas
actuaciones dirigidas a la normali-
zación del entorno familiar. >D.N.

ADACEN IMPULSA
UN PROYECTO

PARA PREVENIR EL
DAÑO CEREBRAL

El camión accidentado y el cadáver, en mitad de la calzada. FOTO: ONDIKOL


